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1.2.2.5. Deporte
En el ámbito deportivo las concretas quejas que se reciben afectan habitualmente a temas relativos a la 

ordenación, regulación y organización, y a su vez aluden a las infraestructuras e instalaciones deportivas. 
Además, en este ejercicio las quejas sobre deporte de 2021, y las quejas originarias del año anterior, han 
tenido una continua referencia a las medidas de lucha contra la pandemia que han afectado a muchas 
actividades, ya sea de ocio deportivo o de competición. Señalamos como meros ejemplos las quejas 
20/8414, 20/8158, 20/8192, 21/0122, 21/0454, 21/0643, 21/0948, 21/5875 y 21/3157.

El contenido de muchas de estas reclamaciones reproduce el malestar por casos de interrupción de 
campeonatos, restricciones de acceso a instalaciones deportivas, exigencias de control en actividades 
para menores, etc. Hemos recibido quejas de responsables federativos, alcaldes, padres y madres de 
menores deportistas, incluso los propios niños disgustados por no poder practicar su deporte favorito. 
Y todas, en común, expresaban en diferentes supuestos la discrepancia acerca de la idoneidad de cada 
medida limitadora aludida en la queja.

Como valoración general en las respuestas ante estas reclamaciones, aunque procurando atender a 
sus particularidades, no hemos podido deducir una actuación administrativa irregular. Las disposiciones 
aplicables —en un rosario ciertamente prolijo y complejo de requisitos, condiciones y medidas— respondían 
a criterios definidos por los servicios técnicos especializados en salud pública. Y, al igual que en otros 
escenarios, no cumplía a esta Institución emitir un pronunciamiento propio y técnico sobre la definición 
práctica de unas medidas cuyo origen deviene de las autoridades sanitarias y sobre cuya oportunidad o 
idoneidad no corresponde al Defensor del Pueblo Andaluz modificarlas con un juicio crítico particular. Aun 
respetando las opiniones que en cada caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan ante 
estas delicadas situaciones, hemos recordado la necesaria actitud de colaboración y prevención como 
respuesta ciudadana para luchar contra los riesgos de la pandemia.

Como hemos repetido a lo largo de la redacción del presente Informe, confiemos que la certeza de estas 
políticas de lucha contra la pandemia logren finalmente, la superación de esta situación con la colaboración 
de toda la sociedad.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.1. Dependencia

…

En la fase de valoración se reproducen las peticiones que basan las demoras en la falta de profesionales 
que la realicen, realidad que confirman los informes que obtenemos de las administraciones inqueridas.

A modo de ejemplo, en abril de 2021 la Delegación Territorial de Granada reconocía que en la zona 
abordaban las valoraciones de mayo de 2019, es decir, solicitadas dos años antes; en informe de la 
Delegación Territorial en Sevilla se afirmaba que la relación de puestos de trabajo para Sevilla capital es 
escasa, respecto de las zonas de trabajo social que existen en el municipio y, efectivamente, encontramos 
solicitudes de reconocimiento de la situación de dependencia sin resolver a un año de la petición; a 
dos años en el caso de municipios como Umbrete, donde la interesada informaba de la paralización de 
valoraciones.

Para ofrecer todas las razones, es justo reconocer que los casos más llamativos de 2021 responden a 
razones que todos conocemos, esto es, la situación excepcional de pandemia que al afectar al normal 
desempeño del trabajo de las personas que valoran la dependencia, provocó un empeoramiento de los 
resultados.

…
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1.3.2.3. Servicios Sociales
…

La descompensación entre el personal de sus centros y el plus de demanda sobreañadido tras una crisis 
que, además de salud pública y sanitaria, es sociolaboral y económica, han conformado el caldo de cultivo 
propicio para generar nuevas listas de espera y esta carencia ha sido puesta de manifiesto por sus mismos 
profesionales desde diversos servicios sociales comunitarios, en Ayuntamientos como el de Málaga o el 
de Sevilla, aunque podemos extrapolar esta carencia a otros muchos, ya que así nos lo trasladan en las 
reuniones sostenidas con los de numerosas zonas geográficas.

…

1.3.2.4. Rentas de garantía de ingresos
…

La Renta Mínima andaluza, por su parte, acuciada por sus defectos propios (complejidad de procedimiento 
y configuración) y ajenos (cohabitación con el IMV), ha transitado en 2021 por un camino ya consabido de 
demoras, agravadas a su vez por las medidas extraordinarias y provisionales que hubo de adoptar en 2020 
(Decretos-ley 6/2020, de 30 de marzo y 10/2020, de 29 de abril), cuya revisión postrera de expedientes 
generó más carga administrativa.

Y de esta forma, una nueva necesidad de corrección legal hubo de venir de la mano del Decreto-ley 
22/2021, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que 
se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 10/2020, de 
29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa 
en materia de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito 
económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Decreto-ley 22/2021 que ha simplificado los requisitos y documentos acreditativos exigibles en los 
expedientes de renta mínima: BOJA número 200 de 18 de octubre de 2021; a su vez completado por 
la Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por la que 
se da publicidad a la Resolución 6/2021, de 6 de mayo, sobre el Control Financiero Permanente y la 
Contabilización de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, que buscaba eliminar trabas 
burocráticas considerando el incremento de la población demandante de este recurso debido a las causas 
excepcionales, como las anteriormente citadas, y modificando el desarrollo del procedimiento de control 
para hacerlo más eficiente; y, finalmente, la Instrucción de 12 de abril de 2021 acerca del orden resolución 
de los expedientes de medidas extraordinarias.

Asimismo, se ha contado con otro tipo de medidas de índole organizativa y de optimización de los recursos 
disponibles, encaminadas a complementar las medidas jurídicas que se han apuntado anteriormente. En 
concreto, un Plan de Choque con refuerzo de personal para la tramitación de la Renta Mínima de Inserción 
en Andalucía, dotado con 1,5 millones de euros para la contratación de 80 personas destinadas en las 
Delegaciones Territoriales, y en los Servicios Centrales de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación para la gestión de los citados expedientes de Renta Mínima.

…

1.3.2.5. Discapacidad
…

Desde el año 2019 veníamos observando un incremento paulatino en los plazos de respuesta a las 
solicitudes de valoración de la discapacidad por parte de los Centros de Valoración y Orientación andaluces 
y, sobre todo, nos llamaba la atención que cada vez con mayor frecuencia las personas peticionarias 
insistieran en su necesidad de valoración con fines de acceso al empleo o integración laboral, como 
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instrumento adecuado para superar la precariedad económica y de recursos a que su limitación les había 
conducido.

Esta percepción de estarse produciendo un deterioro en la capacidad de la respuesta administrativa, nos 
llevó a hacer un seguimiento más estrecho de la situación objeto de análisis, aprovechando el marco que 
nos ofrecían las investigaciones en los expedientes individuales, requiriendo para ello la colaboración de 
las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En el desarrollo de esta labor sobrevino la crisis sanitaria por pandemia, con la declaración del estado de 
alarma inicial en marzo de 2020 y la consabida paralización de la actividad administrativa (suspensión de 
plazos), que incidió de forma negativa sobre un problema preexistente, motivando la implantación de un 
Plan de Choque con refuerzo de personal en los Centros de Valoración y Orientación, iniciado en agosto 
de 2020 y prorrogado en 2021, es decir, alcanzando el ejercicio que nos ocupa en este Informe Anual.

…

1.4. Educación
1.4.1. Introducción

La pandemia provocada por la Covid-19 está teniendo un singular impacto en el ámbito educativo y ha 
continuado centrando buena parte de las actuaciones de esta Institución. Unas intervenciones realizadas 
ante la demanda de los diferentes actores que intervienen en esta esencial actividad pública destinada 
a hacer posible el efectivo ejercicio del derecho fundamental a la Educación y, también, promovidas de 
oficio a iniciativa de la Defensoría, especialmente en su condición de garante de los derechos de la infancia 
y adolescencia en la Comunidad Autónoma andaluza.

El año 2021 ha afectado a dos cursos académicos protagonizados por la pandemia y hemos de 
congratularnos por haber logrado una actividad lectiva mayoritariamente presencial salvando las graves 
dificultades y los grandes retos que esta amenaza a la salud pública ha generado en la sociedad, en la 
ciudadanía y en el efectivo ejercicio de sus derechos. Y nos atrevemos a manifestar que con resultados 
satisfactorios por el esfuerzo de toda la comunidad educativa.

En efecto, la lucha contra la pandemia ha tenido en el ámbito educativo un escenario estratégico, que se 
ha mostrado clave para aportar al conjunto de la sociedad un esfuerzo de servicio y normalidad gracias a la 
implicación de la comunidad educativa. Profesorado, empleados, familias, alumnado y administraciones 
han logrado con su compromiso el mantenimiento general de los valores de la Educación en unos momentos 
tan complicados y difíciles como los que estamos viviendo.

Ello no empece para que se haya generado un clima de inquietud e incertidumbre por los riesgos de 
contagio que puede conllevar las actividades de la docencia y que ha tenido su reflejo en las actuaciones de 
la Institución. Nuestro trabajo se ha centrado en comprobar que la Administración educativa ha adoptado 
las medidas de prevención y protección para asegurar que los centros escolares son espacios seguros.

No obstante, aun compartiendo dicha preocupación por los posibles contagios en las escuelas, nuestra 
Institución, desde que se puso término al confinamiento de la población por las autoridades, ha venido 
abogando por la presencialidad del alumnado en las aulas. Una presencia que debe desarrollarse con 
normalidad dentro de la excepcionalidad que estamos viviendo y también con el consenso, la responsabilidad 
y la generosidad de toda la comunidad educativa. Y siempre velando por el interés superior del alumnado.

Consensuada la necesaria presencialidad del alumnado en las aulas, la seguridad de los colegios ante los 
contagios por la pandemia ha constituido un objetivo de primer orden para toda la comunidad educativa. 
Para garantizar esta seguridad se han venido aprobando por las autoridades diversas iniciativas, protocolos 
y documentos técnicos donde se explican las distintas estrategias y soluciones para ventilar las clases y 
determinar si las condiciones de ventilación son las adecuadas, así como respecto del uso de mascarillas 
y otras medidas preventivas, especialmente en materia de limpieza e higiene.
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